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DERECHOS DE LOS INTERESADOS Los interesados podrán ejercitar los
derechos  reconocidos  en  la  normativa
sobre  protección de datos,  en particular,
los  derechos  de  información,  acceso,
rectificación,   limitación,  portabilidad  y
supresión,  así  como  a  no  ser  objeto  de
decisiones  individuales  automatizadas,
conforme  al  Reglamento  (UE)   976/2016
del Parlamento Europeo y del Consejo,  LO
3/2018,  de 5 de diciembre,  de Protección
de  datos  personales  y  garantía  de
derechos  digitales  y  demás  normativa  de
aplicación.

AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Podrán consultar  la  política de privacidad y
ampliación de información sobre el  ejercicio
de derechos en:
   https://ciudadalcala.sedelectronica.es/priva
cy.1, así como en :
 https://www.alcaladeguadaira.es/politica-de-
privacidad

 

https://www.alcaladeguadaira.es/politica-de-privacidad
https://www.alcaladeguadaira.es/politica-de-privacidad
https://ciudadalcala.sedelectronica.es/privacy.1
https://ciudadalcala.sedelectronica.es/privacy.1

	Cuadro de texto 1: Servicio de Desarrollo Económico e Industria
	Cuadro de texto 1_2: Centro de Innovación para la Industria - La ProcesadoraPE Alcalá X, C/ Alcalá X Dos, nº 10, Alcalá Guadaíra, (Sevilla)
	Cuadro de texto 1_3: Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra
	Cuadro de texto 1_8: Plaza del Duque nº 1. CP 41500. Alcalá de Guadaíra (Sevilla)
	Cuadro de texto 1_4: dpd@alcalaguadaira.org
	Cuadro de texto 1_5: Contratos y convenios.
	Cuadro de texto 1_6: Tramitación y gestión de expedientes de contratación y celebración de convenios y acuerdos administrativos necesarios para la promoción y mejora de la actividad económica y empresarial en Alcalá de Guadaíra.
	Cuadro de texto 1_7: a) Datos identificativos: DNI/NIF/NIE/Pasaporte, nombre y apellidos, número de Seguridad Social, firma.b) Características personales: fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo.c) Datos de contacto: domicilio postal, correo electrónico, teléfonos fijo y móvil.d) Información laboral: puesto, categoría y experiencia profesional.e) Datos financieros: ingresos, rentas, deudas, datos bancarios.f) Actividades y negocios: actividad económica.
	Cuadro de texto 1_9: No se tratan.
	Cuadro de texto 1_10: Personas físicas (autónomos) y representantes de personas jurídicas (pymes y entidades), así como otras Administraciones y Organismos de Derecho público interesados.
	Cuadro de texto 1_11: No están previstas.
	Cuadro de texto 1_12: Normas que regulan la actuación de las Administraciones Públicas, en general:- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.- Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.- Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.- Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.En particular:- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
	Cuadro de texto 1_13: RGPD artículos 6.1.c) "cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento", y 6.1.e) "tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento".
	Cuadro de texto 1_14: Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS) en el ámbito de la administración electrónica y que se encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de protección de datos y seguridad de la información del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.
	Cuadro de texto 1_15: Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y, por los plazos establecidos en las normas vigentes para el cumplimiento de obligaciones y responsabilidades legales, siendo suprimidos de acuerdo con lo establecido en la normativa de archivos y documentación.


